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RAI'tURO RIYAOENEIRA SILVA
DEFF.NSOll DEI. PUEBlO

CONSIDERAl''1l0:

Q••E, los .rtleulos 204 Y 214 d. In Con5l;tueión de la República del Ecuador establecen la nutonoml.
IIdminlsll'llIi\'ll.financiera. presupue~3)" orgnni1.lltil'llde la lkfenWlÍa del Pueblo. en concord,mci. l:I;lIlel
articulo I de IIILey OrgMicn de la Deft'MOl'ladd Pueblo;

Que, el articulo 21S de la Constitución, sclllla que SOnfllndones de IIIDefcnsorla lkl Pueblo, la protección )'
lutela de lO! drm:hos de Il'/I hmbilanl<':Sdel Ecuador Y la defeMll de lO'!;dcrecho$ de l~ eeualoriMas y
ccll3tananos que o:slbl fuen>del país;

Qoe•.cknlro de los dc~ y atribuciones del Defensor del Pueblo. el artículo 8 lile",1 b) de la Ley Org1\niea
en mención, em.bl<:ccque debl:nl orgllnizar la Defensorla del Pueblo en todo .lterritorio naciOllllI;

Que, mediante Rl'$OIud6n No. 0009.0PE-ONJ.2012.MRA de 26 de enero de 2012, el doctor Ramiro
Ri'lldmeiJll 5illll, ~fenSOf del Pueblo, expidió el Reglamento Int<:mo pan el pago de vitticos,
movilimeione-s,s.ubsislcrn:ias'alimcntación y gaslos de IlMSporlCckl pcrwnal de la [)efC1l$oriadel PuclJlo;

Qlle, el sdlo, Jrni~ Miranda, Coordinador del Enocuemrol!>erw.meri<;anoAfrod=ndientes, ~
HUrnm1O$)' Aee~o 1Ila Justicia, que representa a: ProgrnrnllAfrodcsccnd~nl~ AECID, Univtrsidad ck
Cllttllgma de Indias. lnstilVlO Internacional de Estudios del Caribe, ln5litlllOde rOS!udi~ Panibbicos )'
Centro de Formación de la Coopcmeión Esp:lllola y a nombre del sellor José Ramón Antón Hoi.~de ID
Confe~ncia Iberoamericana de Ministros de Justicia (CO,,"UIH).im'illln al DefC1lSOl"del PuclJlo.a p:¡nicipar
en el Encuenlro gAfrodescendientes, l)e,ec~ HumllnOSy Acceso Ereclivo a la JLlStieia",eoo uno ponencia
sobre el tema 3enjuieiamiento y sanción de oonductns ~ciJlas y discriminlltorins. Obstkulos y fllCloros
soclnks inhibjdores de la dcnuneia-;' '-

;' ..•••. /,
Que, medi.anlee~ eleclr6niro illStjtucionalde fecha 08 de o¡;tu~ -dc"2012;el"Dr. Ramiro RiVlldenc:i1ll"
Defmsor del Pueblo, acepta la invi!Jll:iónefect,U>dspor los sdlorct José Ramón AntÓlly Jerits Mi...mla,
Coordin,ldl)f'CSy Repn:seolllnles de la Conferencia lbe"",mmcanll de MiniSlro!lde Juslicin (COMJlB), para
p:lnieipnren la actividad auspiciada por el Programa de AfrodC'scrndienlesde la AECID; -

Que, dicho evenlO inlernacional se edclJrnrt!i en el Centro de;Forntnción de la Agencia r~'pallola ck
CooperneiÓllIntemadonal P""' el dCYJTollo(AECID), en l~ eiud~ de Canagena _ Colombia enlrc los ~11lS
211alJOde no"iembre de 2012; "- J " ,~

.-"'-, ,
Que, para tal efeclo los orgnni7Jldo~ del evenlO eubrinln ron too'" Jos gulos dunmte los dÍASde la
nctividad incluIdo el bolc1onéreo. desde el manea 27 nI viernes 30 de noviembre ck 2012, de "Cuerdo a la
agenda anexa;; ••.., ' /,,\

'Que, mediante memorando No. DP¡;"D~CRJ.2012"02IO-M de recha 25 de octubre de' 2012, el Ab.
Francisco Bon'illaSon.., a en feclta Direclor N"Cionalde CóOperacióny Rel~doncs lnl=eiollaks ha~ un
alcance 11su memorando No. DPr:,.DNCRI_2012.o207.M, en el eunl consta la ngenda definitiva y wlicitn 11
la Dirección N"Cional Jurldien que se lome en cuenta UIlII~e,ie ck observaciones concernienles a la
in"ilación dirigidn al5CflorDefenwr del Pueblo f'I'" ~nelllbonlCiónde la presenle rcsoludón.~



Que, es necesario subrogar la [unción de Defensor del Pueblo mientras dure la ansencia dcl Dr. Ramiro
Rivadcneira Silva; y,

En uso de las atribuciones que le confieren la Constitución y la ley,

RESlIELVE:

Art.1.- Modificar el Art. 1 de la Resolución No. 198-DPE-DNJ-2012-CTE de 08 de noviembre de 2012, el
mismo que di,ú lo siguiente: "Art. 1.- Declarar en comisión de servicios con remuneración en el exterior, al
doctor Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor dd Pueblo, del 27 dc noviembre al 01 de diciembre de 2012,
para el cumplim iento de servicios institucionales, evento a realimrse en la ciudad de Cartagena de Indias _
Colombia y subrogar las funciones de Defensor dd Pueblo al Dr. Patricio l3enalcázar Alarcón, Adjunto
Primero, mientras dure la ausencia del titular"

Art. 2.- De la ejecución dc la presente Resolución que entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción,
,in perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección Nacional Administrativa,
Dirección Nacional Financiera y a la Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales, en el
ámbito de SU" competencias.

Dado en Quito, en ci De'pacho del señor Dcfensor del Pueblo, a 26 de ll<>viembrede 2012.

~/
Ramiro Rivadeneira Silva

DEFF,NSOR DELI'UEBW
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